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MODIFICACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES II 

Este Proyecto está en 2º trámite constitucional, en la Comisión de Gobierno y Hacienda del Senado. El objeto del proyecto planteado por el 
Ejecutivo en el “Mensaje”, implicaría introducir nuevos gravámenes a la actividad inmobiliaria. En efecto, las propuestas de modificación planteadas 
originalmente y que fueron aprobadas por las Comisiones de Hacienda y Gobierno de la C. Diputados, restablecen el cobro de derechos municipales 
por publicidad en inmuebles privados. Éstas fueron luego dejadas sin efecto por la Sala, pero fueron restablecidas en la discusión en el 2º trámite, ya 
que este proyecto tiene por objeto aumentar la recaudación municipal.
La CChC ha planteado en ambas Cámaras la inconstitucionalidad de estos gravámenes.
Estado: El Senado aprobó en general el Proyecto en sesión de 11 de diciembre, volviendo a Comisiones Unidas de Hacienda y de Gobierno, 
Descentralización y Regionalización para segundo informe, y con plazo para presentar indicaciones hasta el 4 de enero. Con fecha 18 de diciembre, se 
puso Urgencia Suma al Proyecto.

ESTABLECE PROCEDIMIENTO DE SANEAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LOTEOS

La Sala de la Cámara de Diputados aprobó las modificaciones introducidas por el Senado al Proyecto, con lo que concluye el tercer trámite 
constitucional.
El día 13 de noviembre se oficio al Tribunal Constitucional para que emita su opinión respecto de la constitucionalidad de algunos incisos del 
artículo 4º del Proyecto relativas a las funciones y atribuciones de la Dirección de Obras Municipales. 
La CChC se manifestó contraria al proyecto, particularmente porque podría afectar el derecho de propiedad.
Estado: Ingresó a trámite de promulgación de ley.

MODIFICA LEY DE CONCESIONES

Este proyecto tiene por objeto modificar la Ley de Concesiones de obras públicas, introduciendo innovaciones en los procesos, instrumentos y sistemas 
de gestión de la obra pública, particularmente cambia el mecanismo de resolución de controversias, al disponer que la Comisión Arbitral que hoy falla 
conforme a equidad, falle conforme a derecho , modifica y cota el mecanismo de modificación de estos contratos por “el hecho sobreviniente”. 
En relación al Art. 42º que dispone la sanción indemnizatoria por “no pago de peaje” fue separado en Proyecto aparte, que está en su 2º trámite en la 
Cámara de Diputados..
La CChC ha planteado reparos a las modificaciones planteadas por carecer de fundamentos que justifiquen una modificación de la regulación 
vigente.
Estado: El Proyecto fue despachado el 20 de diciembre por la Comisión de Obras Públicas del Senado, radicándose ahora en la Comisión de Hacienda 
de la Cámara Alta, para su informe.

CREA EL SISTEMA DE CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES Y PERFECCIONA EL ESTATUTO DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO 

El proyecto, crea un Sistema de Educación y Capacitación Permanente que permita a los trabajadores actualizar en forma constante sus 
conocimientos, habilidades y actitudes para responder adecuadamente a las demandas propias del sector productivo.
No obstante este proyecto crea una nueva institucionalidad que inhibe el desarrollo de actividades que hoy ejercen otros órganos capacitadores y 
rigidiza el ámbito de acción de estos últimos, situación que la Cámara ha representado en sus distintas instancias de tramitación. 
En su 2º trámite se aprobaron indicaciones que atenuarían en parte las incompatibilidades respecto de que las OTIC no pueden capacitar y certificar 
a la vez a trabajadores del rubro. 
La CChC ha planteado reparos a las restricciones en ambos trámites.
Estado: El Proyecto en Tercer Trámite ante la C. Diputados.

MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO EN MATERIA DE SALARIOS BASE

El proyecto pretende ajustar los contratos y las remuneraciones de los trabajadores al ingreso mínimo, aun cuando la remuneración se componga 
de elementos variables que deban ser ajustados.
Estado: El Proyecto está radicado en la Comisión de Trabajo y Seguridad Social de la Cámara de Diputados para su Primer Informe. Esta Comisión 
sesionó el día martes 18 de diciembre, ocasión en que se continuó con el análisis.
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proyectos de ley en el congreso que afectan el sector construcción

GRAMARCONSTRUCCIÓN Y JURISPRUDENCIA

odelco División El 
Teniente, en ejercicio de 
sus facultades privati-
vas, le retiró su creden-
cial a un trabajador de 
un subcontratista. Al día 
siguiente, el trabajador 

le pidió a su empleador directo dos días de 
permiso para solucionar su problema con 
Codelco, a lo que el subcontratista accedió.

Como el trabajador no pudo obtener en 
definitiva el reintegro de su credencial; y 
como suele ser también la norma cuando se 
presentan situaciones conflictivas, el trabaja-
dor seguidamente presentó un total de siete 
licencias médicas. Al expirar la última de 
ellas, el trabajador se presentó en las oficinas 

Las obligaciones fundamentales del 
empleador – de las que fluyen todas las de-
más–  son aquélla de pagar la remuneración 
convenida en el contrato y de asegurarle al 
trabajador un ambiente laboral libre de ries-
gos para su integridad (artículos 7 y 184 del 
Código del Trabajo). Desde luego que el em-
pleador tiene la obligación de proporcionarle 
a su dependiente el trabajo convenido. Sin 
embargo en el caso en comento, el subcon-
tratista es completamente ajeno a la circuns-
tancia del retiro de la credencial, y no está en 
sus manos devolverla. En consecuencia, no se 
trata de que el empleador haya cesado en su 
obligación de proporcionar la labor acordada, 
sino que es el trabajador quien perdió –por 
hecho o culpa suya o por simple decisión de 
la Empresa Principal– la aptitud para ejecutar 
el trabajo, en este caso, el permiso para ac-
ceder a la faena; pérdida que tiene lugar sin 
intervención del empleador.

Se recomienda en consecuencia que cuan-
do le sea retirada la credencial a un trabaja-
dor por parte del mandante, el Subcontratis-
ta envíe sin tardanza a dicho Mandante una 
carta solicitándole se le informe acerca de los 
motivos del retiro, y le solicite al mismo tiem-
po la restitución de la credencial al trabaja-
dor. Si dicha correspondencia no es respon-
dida, se recomienda reiterar la carta un par 
de días después. De esta manera y llegado el 
caso, se tendrá prueba documental acerca de 
los esfuerzos del empleador directo para lo-
grar la restitución de la credencial, evitándole 
así ser víctima de una injusticia como aquella 
que motiva este comentario. 

C
despido indirecto

del subcontratista en Rancagua, desde donde 
fue enviado a su casa por cuanto al no tener 
la credencial, no podía acceder al mineral. La 
situación se repitió al día siguiente.

El trabajador cursó entonces un Despido 
Indirecto, y demandó al subcontratista ale-
gando que su empleador directo no cumplía 
su obligación de darle el trabajo convenido 
en atención a que dicho empleador no le 
había restituido la credencial.

El Primer Juzgado Laboral de Rancagua 
resolvió que no obstante la facultad privativa 
de Codelco respecto de las credenciales, era 
obligación del empleador directo restituirle 
la credencial (!) al trabajador o realizar todas 
las diligencias ante Codelco para que ésa 
se la devolviese. La Corte de Apelaciones 
de Rancagua confirmó este criterio judicial, 
haciendo especial mención en su fallo a que 
es obligación y responsabilidad del emplea-
dor directo “realizar las gestiones necesarias 
ante Codelco Chile a fin de que el demandan-
te prestara los servicios para los cuales fue 
contratado”, esto es, obtener la restitución de 
la credencial para el trabajador.

A mi juicio, la anterior interpretación 
es errada y no la comparto,  pues implica 
involucrar directamente al subcontratista en 
una materia que es de índole particular entre 
el trabajador y Codelco y donde, en estricta 
lógica, el subcontratista no tiene responsa-
bilidad ni injerencia. La Corte de Apelaciones 
de Rancagua parece ser de la idea de que el 
subcontratista es una suerte de tutor o guar-
dador del trabajador, y que las obligaciones 
del empleador se extienden incluso a asumir 
la defensa del trabajador ante terceros.
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